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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N404-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. o37 ha23
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-51 PDUS-N4O4-2O23
JUNTA DE ACL.ARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Llcitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4O4-2O23, correspondiente a la Obra:
Pavimentación asfáltica del Libramiento Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad, municipio
de lxmiquilpan (segunda etapa); ub¡cada en la localidad de La Loma de la Cruz, Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día O4 de diciembre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Ed¡f icio 29 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42O8O; los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al
calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Unitar¡os, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, U Fracción lV y 3l
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo, y I, 3,

4,5,6,7 fraccián ll inciso c) 8,Il fracción XXV y 14 fracc¡ones Xvllly XIX del Fleglamento Interior de
la Secretaríá de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Preciso Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 dé agosto de 2021.

1-. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso. resulten de esta
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Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el lic¡tante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suf ic¡entes para dar cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
of icina de su residencia de obra,

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
O37nO23, de fecha 27 de noviembre de 2A23,la fecha límite para la venta de bases del
procedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día Ol de diciembre
de2023.

7. Se lnforma a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral 13.

Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

1-O, El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada,
o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
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11.Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por L¡c¡tación
pública el documénto T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero lnformativo del mot¡vo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

Solo aplica la mampara informatiua que se incluye en el catálogo de conceptos mudo,
mampara informativa, Documento E-9.I de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante.

12.Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública, Capítulo l, Información General, en el numeral ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requ¡sitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc,
Vll de la Ley).

13.Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo etablecido en las bases del procedimiento por
Licitac¡ón pública, en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar ¡nscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentac¡ón Asfáltica, conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14.Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 5 y
artículo 24 f racc. ldel Reglamento).

1-5.5e informa a los lic¡tantes que dando cumplimiento alArtículo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que intervinieron,

1-6.Se ¡nforma a los licitantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
L¡citac¡ón pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados f inancieros auditados de
financieras básicas.

dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
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17.Se reitera a los licitantes partic¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación Ceneral, en el numeral 5.- Para
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
f iscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Bts).

l8,Se reitera a los licitantes partic¡pantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 2O.-

Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
que a la letra dice: E/ contratante y la controtisto deberón informor o lq Controlorío el inicio
de los trobojos de obro público, dentro de los diez días hóbiles siguientes o lo fecho de la
reolizoción de ese octo, en los términos de la normatividod oplicable, exhibiendo copia del
contrato y sus anexoq así amo los gorontías otorgodos, poro integror el exped¡ente
respect¡vo.

z 7,Se reitera a los l¡citantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,
CARGO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERVTCTO PÚBL|CO. (pERSONA MORAL) (Artícuto 48
fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO. - 2,.2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑ,AR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (pERSONA FfSICA) (Artículo 48 f racción tX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano interno de control en esta Dependencia.

2.O.Se reitera e los l¡citantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases de
licitación en el CAPITULO l.- INFORMACIÓN CENERAL.

16.- GARANTíA DEL ANTIC|PO CONCEDTDO (Artículo 56 de la Ley).
l.- Para los efectos de lo dispuesto én los artículos 39, fracción Xll de la Ley, no se otorgará el
antic¡po correspondiente, para este procedimiento.

no aplicará.
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Lo cual deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición.

21.Se informa a los licitantes participantes que, en el catálogo de conceptos mudo, documento
E-9, proporcionado por la convocante de este procedimiento por Licitación pública, se
modifica en la partida COMPACIACIONES conforme a lo siguiente:

Dice:

CLAVE PARTI DA, SU BPARTI DA Y CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

Clü23c0094

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES
PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE LOS CORTES,
ADICIONALES ABAJO DE I"A SUB RASANTE, AMPLIACIÓN
Y/O ABATIMIENTO DETALUDES, REBAJES EN LACORONA
DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES,
DESPALMES, PRESIA,MOS DE BANCOS, DERRUMBES,
CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMpACTACIONEST E) PARA CUALQUIER OISTANCIA, DEL
AGUA UILTZADA EN LA coMpAcfAcróN DE LAs
TERRAcERfAS

M3.KM 890660.00

Debe de decir:

CIÁVE PARTIDA, SUBPARTIDA Y CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

CM23c0094

OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MAÍERIALES
PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE LOS CORTES,
ADICIONALES ABAJo DE LA sUB RASANTE, AMPLIAcIÓN
Y/O ABATIMIENTO DETALUDES, REBAJES EN LACORONA
DE CORTES Y/O TERRA.PLENES EXISTENTES. ESCALONES.
DESPALMES, PR€STAMOS DE BANCOS, DERRUMBES.
CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: E) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DEL
AcuA ulLtzADA EN LA coMpacrActóN DE LAs
TERRACERIAS

M3-KM 890.66

Lo anterior deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición de
esta licitación.

22. La presente Junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de ninguna
empresa.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l¡citantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el de Hidalgo, y lo aplicable de su Reg asl como
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lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a ésta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
l2:3O horas del día de su fecha, fi¡mando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constanc¡a.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contretos

Por el Órgano Interno de Control en la
stpDUs

lng. Roberto Yael Tolentino Martín

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretarí
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Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado dé H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de

SECRETARJA DE ¡N'RAES TRUg IUf]A PUIJL]CA
Y DESARROLLO UPBANO SOSTENIBLE

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industria de laHidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡c¡pantés

Nombre Firma

'1.- Constructora Delvamez S. de R.L. de C.V.

No se Dresentó

2.- Eusebio Cómez Ruíz

No se presentó

3.- Camhidal, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N404-2O23, correspond¡ente a la Obra: Pavimentación
asfált¡ca del L¡bramiento Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad, municipio de txmiquilpan (segunda etapa);

Mun¡cip¡o de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo.
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